
I \Ú I Y 1 . 1 2 S .  VIERNES 1® DE OCTUBRE DE i s a s . 10 Cnart.

El B olet ín  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y V iernes  de cada semana.

No s e  adm itirá  la correspondencia  
que no v e n g a  franca .

Se admiten sn s c r ic io n e s  en est& 
Capital en la Im prenta  de la Union, á 
cargo  del socio S e b a s t ia n  l í u i z % g i l #  
del Rosario n úm ero  10 .

SVrtícnlo íie ®firio.

G 3 B I E R 1 T 0  B E  L A  P R 0 7 I H C I A D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 8 8 .

E l  S r .  G o b ern a d o r  d e  V a len cia  d ic e  á  es to  G o - 
b ie n io  c i v i l  con fecha  15  d e l  a c tu a l  lo  s igu ien te .

H a b ie n d o  d esertado del Presid io  de esta plaza  
el c o n f in a d o  V ice n te  H o r ca  y H o r c a  cu yas  señas  
p e r s o n a le s  s e  e s p r e sa n  á c o n t in u a c ió n ,  he de m e 
r e c e r  do la a ten c ió n  de V. S .  s e  s irva  dar las  ór
d e n e s  o p o r t u n a s  pora su cap tura  y caso  de ser  
h a b id o  d i s p o n e r  q ue  sea conducido  con  las s e g u 
r id a d es  c o n v e n ie n t e s  á d isposic ión  de e s te  G ob ier
n o  d e  p r o v in c ia .

L o  (jue he d isp u e s to  se in ser te  en es te  p e r ió d ic o  
o/mW con W  MMü* pcrsoWes se espresan pa,.* 
U  c a n t a r a  v  r e m e s a  d e l  confinado que se  ¡r e c la m a . 
A lb a c e t e  1 8  de  O c tu b re  de  ¡ 1 8 5 5 .— José Cañizares.

S e ñ a s  que se c i ta n .

E d ad  1 9  a ñ o s ,  e s ta tu ra  cuatro p ies  o n c e  p u l 
g a d a s ,  p e lo  r u b io ,  ojos m elados, nariz regular,  
b arba n in g u n a ,  cara  regu lar ,  color sano.

O T R A  N U M E R O  1 8 9 .

E l  Juez de p r im e r a  instancia de Alearás, dice á este 
Gobierno civil, con fecha 9  del actual lo que sigue.

En la causa que en este Juzgado se sigue, en averi
guación do la persona ó quien pertenezcan los restos de

cadáver encontrados en la dehesa del Sr. Marqués de P e 
rales, sitio Loma del Mullir, jurisdicción de la villa del  
Robledo, he proveído auto, que entre otros particulares 
contiene el que copio.— Oficíese á los Sres. Gobernado
res civiles de las provincias de Granada, Jaén, Murcia, 
Ciudad-Real y Albacete para que por medio de los cor
respondientes Boletines oficiales encarguen á los Alcaldes 
constitucionales fijen edictos en los sitios de costumbre 
participando al público que en el sitio denominado Loma 
del Mullir y á cincuenta y siete pasos del camino que vá 
de la villa del Robledo á la del Ballestero, se han encon
trado en el dia cinco del corriente mes y año, los restos 
del cadáver de un hombre que se sospecha haya sido ase
sinado dos meses antes, y hallarse en la edad de treinta 
á cuarenta años; de cabellos rubios, de egercicio recobe-  
ro; vestido con pantalón largo de lienzo con listas menu
das, azules y blancas; sombrero catanes de mediano uso 
cuya copa es mas bien alta que baja, sus alas estrechas  
y recogidas hacia arriba; en el cual se han encontrado 
unes escapularios que tienen por la parte interior mas 
estampas que figuran un Santo Cristo y por el respaldo 
se ven algunos renglones de letra de imprenta y que pa
rece ser parte de oraciones devotas, y por la parte e s te 
rtor están forrados con tafetán doble ó sarga en forma de 
corazones y ribeteados y pendientes de cinta de seda ne
gra, de cuyo color es también el espresado forro; advir
tiéndose también enlaparte interior de la copa del mismo 
sombrero la figura de una manóla en litografía y con letrero 
al rededor, que dice Granada José Rodríguez fabricante 
esquina a la monterería; y por último se han encontrado 
unas angarillas de madera, cruzadas con correas y cordel 
y de las que usan los reeoberos en sus caballerías. En el 
caso d" que por medio de los significados edictos ó por 
otros que sugiera su celo á las mismas Autoridades se ad
quiriesen noticias do quien pudiese ser la persona asesina
da, las pondrá el Alcalde respectivo en conocimiento del  
Sr. Gobernador civil de la provincia á que corresponda,  
para que se sirva comunicarlas á este Tribunal de Justicia.

Espero se sirva V. S. dar las disposiciones conven ien
tes para que se inserte esta comunicación en el Boletín
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oficial de la provincia, y se egecute por los Alcaldes de, 
Ips pueblos de la misma lo que en esta se interesa, acusán
dome por de pronto el recibo.

Lo (pie he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
encargando á  los Alcaldes de esta provincia el cumplimiento 
de las disposiciones del Juzgado. Albacete 17 de Octubre de 
1 8 5 5 .— José Cañizares.

D IP U T A C IO N  PRO VINCIAL D E  A LBACETE.

C ir c u í!/, h .

Estando preven ido  por el artículo  5 0  de la ley  
de 5 de F ebrero , q u e  en el m es  de O ctubre de cada  
año se formen los p r e s u p u e s to s  de gastos  para c u 
brir las a te n c io n e s  m u n ic ip a le s  en el inm ediato ;  la 
E xem a. D ip u tac ión  provincia l ha acord ad o  se  esc ite  
el celo de los A yu n tam ien tos  para q u e  no d ila ten  ton  
im poi t in te  serv ic io  y para q u e  hagan todas las e c o 
n om ías de que sean su sce p t ib le s .  Si ios  p u eb los  han  
de aprec iar  las ventajas del n u e v o  s is te m a  cread o  
por el a lzam iento  nación  d ,  hay n ece s id a d  de in tr o 
ducir  grandes reform as para que la realidad confir-  
m e . a s  p rom esas  q u e  se  les  h ic ie r o n .  Con tantas ca-  
¡nulidades c o m o  en el  año actual han s o b r e v e n id o  y 
con las n uevas  c o n t r ib u c io n e s  q u e  se han im pu esto  
para e s t in g u ir  el défic it  del p resu p u esto  gen era l de  
• a-Nación , la n eces id ad  es m as  a p r e m ia n te  tod av ía ,  
y la Diputación se halla resuelta  á rebajar a q u e l lo s  
gastos  que c o n c e p tú e  in n e c e s a r io s  ó q u e  adm itan  
«.dación A ntes a e  apelar á e s e  e s tr em o ,  ha c o n c e p 
tuado debía  invitar á las m u n ic ip a l id a d e s  á que in 
trodujeran d ich as  reform as y e c o n o m ía s  en lo s o r e -  
snpues'tos sin d esa ten d er  sus p r in c ip a le s  o b l ig a c io 
nes ,  pues  aq ue llas  que asi lo e j e c u te n ,  cu m p lirá n  
con su d eb er ,  o b ten d rán  el ap rec io -  d e  ios  p u e b lo s  
y la san ción  d e  la D ip u ta c ió n .  A lb a c e t e  18  d e  Oc-  
tu iré de 1 8 5 5 . — E. i*., J o sé  C a ñ i  z a r e s . . A. D. ; 

dl1 * Manuel I zq u ie rd o  L ó p e z ,  S r io .

G O B I E R N O  M I L I T A R  DE LA  P R O V I N C I A  
d e  A l r a c e t e .

C ir c u la r . !01

■
lleudo correspondiese a la clase de señores Generales asi
o«n o  las fechas en que  les fueron concedidas las referidas 
condecoraciones exigiendo para esto dichos señores Alcal

i s  presenten los Reales diplomas las familias de los 
í - . f  ,!lc'dipreu. Albacete 15  de Octubre de 1 3 5 5 .— El  
B ' W ' c r ,  A e n m r d o  m g e r n t , .

COPIAS de la s  ordenes  á que se  refieren ln s - v ú -  
iñeros a n o ta d o s  en el R e a l  decre to  so b re  la con
tr ib u c ió n  in d u s t r ia l  y  de c o m e r c io .

( C O N T I N U A C I O N . )

KUMERO 'i .  °

Certificados de áiscripfiot».'— 16 dr D'riemliro do 1847,,— Mi
nisterio de Hacienda. — lio  dado cuenta á la Iieina (Q. D. G.) de 
las csposic'.oncp dirigidas por los intendentes de diferentes provin
cias, consull.-ndo.Ias dudas que les ocurren; primero, acerca de si 
las matrículas que'forman las Administraciones de Contribuciones, 
ó en su defecto los Alcaldes de los pueblos, comprensivas de todos 
los contribuyentes sujetos al Subsidio Industrial y  do Comercio, de
ben ó no estenderse en papel del sello cuarto mayor, considerándo
las como repartimientos de Contribuciones; y  segundo, sobre si lia 
de obligarse á ios mismos contribuyentes á sacar nuevos certifica
dos de inscripción de m¡.tríenla, y de todos modos por quien ó quie
nes deban ser abonados los gastos que estos mismos certificados oca
sionen, con arreglo al nuevo sistema que ha de regir desde 1. °  de 
Enero de 1 8 4 8 .— En sii vista, y  teniendo presente S. M. en m an
to A lo primero, que verificándose la formación de matrícula?, ya por 
la Administración en las capitales de provincia y  - abozas de partido 
administrativo, y a .  sustituyéndola lo s Alcaldes en todos los demás 
pueblos, no pueden menos de considerarse estas matriculas como do
cumentos oficiales, porque los ccrl ficados de inscripción que ellas 
producen, representan entre otros objetos el repartimiento individual 
de rada contribuyente; y  respecto de lo segundo, que dispuesto co
mo lo está por el artículo 4 5 del proyecto de ley  reformando la 
Contribución industrial y  de comercio, mandado observar y  poner 
en eje ucion por «ca l decreto do 3 de Setiembre Ultimo, que los 
certificados de inscripción se espidan en papel del sello cuarto ina- 
yor facilitándose estos documentos gratis por las Adm n st-a iones 
de Contribuciones á los individuos matr,culados, es evidente mío la 
Hacienda tiene que sufrir el gasto que Ocasionen dichos certificados, 
escoplo en el caso de que los soliciten por dup¡mado ó triplicado los

se les espedía, y que formaban pa-tc del premio señalado á los Al
caldes y  Ala A d m in is tra c ió n  para subvenir a estos gasto?,no es po-

trata, se ba servido mandar la observancia de las disposicmuéTcon-
tenidas en los artículos siguientes.

iiüüü

ma
comercio, profesión,arte d oficio, y a 0R í >e varíen de clase, las Ad
ministraciones do C ontribuciones unaran do habilitarles do esto 
documento estendido en medio pliego e papel del sello cuarto ma
yor, sin exigirles re tribución  alguna como asi está establecido por 
el artículo 43 del referido proyecto t o ley, sujetándose en su forma
ción al modelo adjunto, y quedando por lo mismo sin efecto los cir
culados por la Dirección de Contribuciones directas en 8 de Agosto 
de 1845 . . . , .

Art. 4 . °  Por las Administraciones de Im puestos y  Rentas es-  
tancadas se facilitará gratis el pape a lia d o  de oficio que so necesi
te para la eslension de las matriculas del Subsidio de todos los puc- 
ble?, asi como también el del sello cuarto mayor para espedir los 
certificados de inscripción en ellas, que deben entregarse á los con
tribuyentes con arreglo á las disposiciones contenidas en los dos 
artículos anteriores. A l efecto, las Administraciones de Contribucio
nes procederán á verificar el pedido por conducto y con el V.° II."
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del Intun.denlc, lirriílándolo al número de pliego? que para cubrir 
aquel servicio consideran preciso, quedando responsables del esccso 
inmotivado que en esta parle "pudiera cometerse.

Art. 5. *  En. virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
Adm inistraciones de Contribuciones, á la conclusión de cada año, 
rendirán la oportuna cuenta de efectos por el papel sellado que pa
ra la formación de m atrículas y espetiieion fié ios certifícanos de 
inscripción obtengan de las de Impuestos y lientas estancadas, á las 
cuales servirá dicha cuenta de data legitima pata justificar en la 
suya oslo gasto natural de la nenia de papel sellado.

Art. 6 . °  El importe a que asciendan lite derechos de cuatro 
reales por rada uno de los rem irados de inscripción que se espi
dan por duplicado ó ITipleado á so lic itu d  do los contribuyentes, foi- 
maiá parí; del fondo de premios de la Administración, asi como cu 
general este mismo derecho que antes se exigía de los certifícanos 
primitivos le firmaba también ron arreglo mies artículos -b  y 
de |a Instrucción de 5 do Setiembre de 18 /

Art. 7 °  Las A dm iidsti aciones de Contribuciones son las fa
c ilitadas p a ta  e s p e d ir  los ce ri ficados ''e  inscripción: por consecuen-

i c o  no de la obl gario,, do ;,edir á la Administrarme los certifica-

■II
sellado. Dios ,

TtCÍIERO 5.

„  , „  . , /, de Euéro de 1 8 5 2 .— Ministerio de Ilaeien-
^  ar d  sellado.^ (]af¡o cucn(a á Ja Reina do lo manifestado por

¿ v ™
rece el ctimplnmcn en lns amillaramicnlos, padrones de ri

ce el uso del papel - j 1¡s,¿g cobratorias, despachos do apre-
tpicza, m atricular, ícp  ■» liaccn relación á la imposición y co-
!"'? y  demas doctimen o- L rrj(cir¡al ó industrial del corriente año:

r.° 1,0 *as contnbucio que varios de los mismos docu-
}  lem éndó presente po 1 anterior á la en que se c ircu -
nientos lian debido formar.u    , ,citemos han debido fotm. a(ra que en la actualidad se causa-

. <;l rilado Real «hete < * ,ecau ación si hubieran de estenderse 
Da un perjuicio nolab e * . ^^respondiente, ó carecer de
de nuevo por no aparece , gc ^term inan, se ha dignado S. M. re- 
1(’S rcqm s tos que en . n() S(J jiaga novedad en el sistema q u e
solver: i .  c  Que por c„ (,n , al concepto admitan las Admiuis-

so hallaba establecido, } ,?  ^ copias y lisias en el pap,l quo se
n ac io n es los padronc., .r,-p pliren do igual modo en la ostensión
haya usado basta aquí, 1 .^ p on d en  por lo que respecta á di
de los docum entos que e. ^  ^  Administraciones de estancadas 
chas contribuciones. -■ v  Q ara los certificados de inscripción
faciliten el papel del se o • ^  mandado cu Real urden de 16
de nuevos industnid- s, a o ^  ^  (](j ofl^ Q pata los q^pachos
de Diciem bre de 1 8 4 7 , y  Marzo de 1848 . Y 3. °  y Uo*
rectas, E stad ística y F incas del Estado.

ROMERO C. °

H a c ie n d a -I lu s tr is im o  S r .-E n te r a d a  la Roma (0- D .G  ) del espe- 
diente instruido en esa D irección general a consecuencia de la falta 
de cum plim iento en alguna provincia, y  en otras de la mala aplica-

cion de las disposiciones de los artículos desde el 45  al 48 in c lu si-  
\o  ce Iieal decreto de 20 de Octubre de 1852 relativos á la impo— 
sicion y  exacción de las multas en que incurren algunos interesa

os poi fraudes en la Contribución Industrial y  de Comercio; consi- 
c erando que de no cumplirse y  aplicarse exactamente el espíritu y  
etia de las citadas disposiciones se originan graves perjuicios para 

el Tesoro, y  se promueven muchas reclamaciones por lor partícipes 
a la leí cera parte de las multas impuestas, al paso que se desvirtúa 
la acción fiscal, tan necesaria en el impuesto de que se trata; S. M. 
se ha servido disponer, de conformidad con lo propuesto por V . I., y  
con lo prevenido en los mencionados artículos: 1. °  Que una vez 
acordada por los Gobernadores la imposición de las multas á los de- 
fi andadores á la Contribución Industrial, cuyo acuerdo ha de recaer 
siempre a propuesta de la Administración provincial, con vista del 
espediente instruido al efecto, no pueden ni deben ser levantadas ni 
condonadas por las mismas autoridades que las impusieren: 2 . °  
Que tan luego como una multa sea impuesta, la Administración cu í
de de que se notifique á los interesados, consignando lo así en el es
pecíente de su referencia, á fin de que desdo esta fecha se em piece  
ti contar el ¡mprorngable térmizo de doce dias, concedidos para que 
puedan acud r aquellos ante el consejo de provincia en alzada del acuer
do del Gobernador: 3. °  Que de no verificarlo dentro del referido 
plazo, so proceda sin demora á la exacción de las multas bajo la 
nías estrecha responsabilidad del Administrador: 4. c  Que á la so li
citud en alzada que los interesados eleven el Consejo provincial debe 
acompañar certificación de haber depositado en Tesorería el impor
te de las mullas, ó de haber afianzado su pago á satisfacción de la 
Administración, sin cuyos requisitos, que se harán constar en el espe
diente gubernativo, no será admitida la apelación: Y 5. °  Que los 
Consejos de provincia dcsplcgen en la sustanciacion y  resolución de 
estos recursos el mayor celo y  actividad, á fin de evitar los perjui
cios y  abusos que en otro caso se seguirían, oyendo previamente á 
los Fiscales de Hacienda pública, con arreglo á lo que sobre el par
ticular está establecido. De Real orlen lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y  efectos correspondientes. Dios ect. Madrid 4 de Ju
nio de 1854 .— Domenech.— Sr. Director general de Contribuciones.

NUMERO 7. «

Apelación de m ultas.— 7 de Agosto de i  854 .— Ministerio de la  
Gobernación.— Real decreto.— Teniendo en consideración lo que me 
ha espuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente-. Artículo 1. °  Quedan 
suprimidos los Consejos provinciales en toda la Monarquía. Art. 2 °  
Las funciones que desempeñaban los Consejos provinciales pasan á 
las autoridades, corporaciones administrativas, tribunales y  juzgados 
á que correspondían al publicarse la ley  de 2 de Abril de 1845 en 
lo que no se oponga á la de 3 de Febrero de 1823, restablecida por 
Real decreto de osla fecha. Art. 3. °  Los asuntos contencioso-admi- 
nistrativos que á la publicación de este decreto se hallen pendientes 
en los Consejos do provincia, y  los que ocurran hasta que se publi
que la ley que arregle la jurisdicción contencioso-administraliva, se 
seguirán en las Diputaciones provinciales por los mismos trámites y  
reglas que se observaban en los referidos Consejos. Si entre los Di
putados que asistan á la vista de los pleitos no hubiese algún letra
do, la Diputación nombrará un asesor, al que se satisfarán sus hono
rarios de los fondos de la provincia.— Dado en Palacio á 7 de Agos
to do 1 8 5 4 .—  Está rubricado de la'Real mano,—  El Ministro do la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

NUMERO 8. ®

Agentes investigadores.— 2 4 de Febrero de 1855. Dirección 
general do Contribuciones.— Instrucción á que deben atenerse los 
investigadores do la Contribución industrial y  do comercio en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 1. °  Los investigadores del subsidio industrial son 
unos subalternos de la Administración provincial de Hacienda pú
blica, encargados de evitar y descubrir los fraudes ó las ocultacio
nes que puedan cometerse en las matrículas y  pago de este im
puesto. Cumplimentarán cuantas órdenes les comuniquen los Ad
ministradores, relativas á este servicio, y  se  entenderán directa
mente con los mismos.

Art. 2. °  Los Administradores destinarán á estos funcionarios 
á los puntos, pueblos ó distritos en que los consideren mas necesa
rios, cuando no fuesen nombrados esclusivamente para la capital. 
Los que lo sean á distrito determinado, fuera de la misma, podrán 
también ser destinados á otros, según los intereses del servicio pú
blico lo reclamen. . ,

Art. 3. *  Los investigadores que ejerzan sus funciones en las  
capitales ó cabezas de partido administrativo, se presentaran diaria
mente á sus respectivos A dm inistradores, para recibir sus órdenes, 
y  darle parte del estado en que so encuentren las diligencias que se 
les hubiese mandado practicar. Los que se destinen á los pueblos, 
estarán uji frecuente correspondencia con los mismos Jefes, para en-
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tararles del estado del s e r v ic io y d e  cuanto pueda ser Conveniente 
a l f i m e n t o  de los valores de lacontribucion Industrial.

Art. 4 . ^  P a r a q u e lo s  investigadores puedan desempeñar su co-  
metido sin ningún obstáculo, s e le s d a r á á e o n o e e r p o r e l  Gobernad 
d ord e la provincia á la s  Autoridades locales de lo sp u eb lo sen q u e  
bayan de ejercer su investigación; las cuales leslacilitarán todo el 
a u x ilio q u en ecesiten  para el mejor cumplimiento d e sú s  deberes.

Art. 5 .^  I.a primera diligencia de estos funcionarios al llegar 
á a lg n n  pueblo, será la de presentarse al Alcalde constitucional del 
m ism e:leex b ib irá n la ó rd en d elG o b ern a d o rd e la p ro v in c ia , porla  
q u e s e le s d á á r e c o n o c e r c o m o  representantes d é la  Ilaciendapú- 
blica, y  procederán en sus investigaciones de acuerdo con el mismo 
Alcalde, siempre que en e llon op u ed an  perjudicárselos intereses del 
Tesoro, cuya investigación se lesco n lla . Los Alcaldes por ningún 
prestetopnndránáestos agentes im pedim entoalguno en elejercic io  
d e sú s funciones: podrán, sin embargo, e sp o n erá la  Administración 
óalG obernanorde laprovincia  lo que crean conveniente, si ob
servasen algún abuso e n e ld esem p eñ o d e su c o m etid o .

Art. Los Alcaldes d isp o n d rán seexh ib an yfaciliten  a lu s
m vestigadorestodoslosdocum entos, d a to sy  noticias que reclamen 
p a r a e lm e o r  desempeño de su com etidoym asexactacom probacion  
délas ocultaciones que traten dejustilicar.

Art. 7 . -  L osinvestigadoresevitaráná lo sa lca ld esy co n tr ib u -  
yentestodam olestia innecesaria, y  se conduciránen el desempeño 
de su encargo con la mayor imparcialidad y  prudencia.

Art. 8 . -  81 algún investigador no mereciese continuar en el
servicio por faltado actividad, de inteligencia, ó por cualquiera 
otra causa, acordaráel Administtador su suspensión, que tendrá 
cfectodesdeluego, dando parte razonado á la Dirección, sin per
juicio d é la  form aciondeloportuno expediente, en casonecesario, 
para exigirle la responsabilidadóla p eu aq u e correspondan l a f a l -  
ta ó a b u so  que hubiere cometido.

Art. 11. -  Limitados los investigadoresáv ig ilar  para que los 
intereses de la llacienda no sean perjudicados,se abstendrán do to
mar por si ninguna resolución. 8e circunscribirán, pues, áesponer  
á la  Administración losdescubrim icntosquehicieren; y^siparacom - 
ptobarlos, se les cometiese el desempeño de algunas diligencias, las 
e ,acuaránsin deven gargastos. costasn i emolumentos d en in guna  
especie.

Art. Id. Los investigadores tienen derecho á la tercera parte 
d é la s  multas que se recauden por efecto de sus investigaciones; 
pero ñ o la s  tendrán en las multas que procedande denuncia d e u n  
tercero, ó d e  descubrimientos de la Administración, aun cuando se 
en ca rg cen lo sm ism o sd ein strn ir lo sesp ed ien tesq u ela sju stillq u en .

Art. 11. Para el cobrode las m ultasque se impongan p e r la s  
ocu ltacionesq ueseacred iten , n o se c o m is io n a r á n u n c a á lo s in v e s -  
t cmlores; debiendo precederse á la co ln a u z a d e a q o c lla se n lo sm is-  
m ^ t.o o n n o s y p o r lo s m is m o s  trámites q u e s e b a c e  el d é la s  co n -  

icmmones ordinarias,sin m a sd ife r e n c ia q u e la d e q u e e la p r e m io ,  
p a ^ o  el termino que se conceda para el pago,em pezará por e ld e  
segunuo grado.

^  hos investigadores podrán d ir ig irseá la  Administración 
r i .n u o  m e ,p e d ic io n d e lo s  apremios oportunos contra los deudo- 

1̂   ̂  ̂ «a a «asen la sq u eten g a u  e ld erech o  á l a  tercera parte que 
 ̂ d e llte a l decreto d e 2 tt  de Gctnbre de

amparado q u e s e a d  plazo concedidopara verificarlo, cuya r e -
c ^ ^ T  a^P^hm ^er desatendida, ^ t^ olo im p id iesen  circunstan-

^ c ^ ,a o v d in a r ia s ,d e q u esed a rá p a r te á la D ire cc io n .
Art. 13 Debiendo satisfacerse las multas en el papel creado al

( c o pm llealdecreto de 14 de A b rild e  1848 , los agentes no po- 
u .u . rom bircantidad algu nad elos contribuyentes, n ia u n á  pretes- 
d o T . a ^ h tp rad elp ap el. D iq u e  lo hiciere, será en el acto separa- 
vlsia n t P ^ fiín ic io d e lo d em a sá q u e  hubiese lugar, en
v isa  telexpedieu teque se forme.
lorias la s  X r,i„I ,0 f  ^'"'"'A radores comunicarán á los investigadores 
trial v m , ,^  T  r'dativas á la imposición de la contribución Indus-

- -  r- dii," in

Art. 14.
«¡as las ór

,r ia i,y m ,,d n  a ; ; ,

mudo respectivos a los contribuyentes de los puebles ó que se des
d e n ,  con las observaciones q„e, .cerca de los mismos, estime ne-  
cesanas la Administración.

( S e  c o n t in u a r á . )

• Xnlonio Velasen, Alcalde 1. °  constitucional de esta 
' ‘'ja presidente de su A yuntam iento etc.  

hnr i ° .8®-ber: O'ío el día 2 3  y 31  del corriente á la 
a de diez A once de su mañana se celebrará en cs- 
■ “ capitula,- baja con arreglo al pliego de condicio

nes  q te estura de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, e! remate en pública subastó del Almudí 
finca de propios de esta Villa para el año próximo ve
nidero.

Y para que conste mando publicar y fijar el presente 
en los sitios de costumbre de esta población. Hellin 15 
de Octubre de 1 8 5 'ó.= Antonio V c lascn .= P or  su manda
do, Justo ¡ilillan Fuero, Secretario interino.

Don José Villoldo, Alcalde constitucional de esta villa-
Hago saber: Que por acuerdo de la corporación, se 

sacan a subasta p-ma todo el año próximo de 1S5G, las 
rentas de maquilas del molino harinero y poyas del horno 
de pan cocer de estos propios cuyos tipos con el aumento
de un 3 p §  son los siguientes:

Rs. Mrs.

Molino 15 7 o  2 5
Horno 2 6 1  29

Cuyos remates tendrán lugar en estas Salas Capitula
res, ante el Aj untamiento bajo mi presidencia, y pliegos 
de condiciones que obran en sus respectivos espedientes,  
y están de manifiesto en esta Secretaria, los dias 26  del 
presente y 3 del[siguiente mes, el de las primeras de 10 
a 11 y el de las segundas de 11 ó 12 de su mañana, lodo 
en conformidad á lo prevenido en Real orden de 14 de 
Junio de 1852 .  Dado en Cotil'as á 9 de Octubre de 1855.  
José Villoldo.— 1‘. A. D. A . ,  Antonio G óm ez de Mercado,  
Secretario.

D. F r a n c i sc o  M uñoz, A lc a ld e  c o n s t i t u c io n a l  de  
esta  Villa d e  V i l la v e n ie .

l la g o  sab er:  Q ue p er a cu er d o  del A y u n ta 
m ie n to  de m i p r e s id e n c ia  se  sa c a n  á su basta  pú
b lica  en a r r e n d a m ie n to  por lodo e l  año  d e  1 8 5 6  
e l  M olino  h a r in er o  y H o r n o  d e  pan c o c e r ,  p e r 
t e n e c i e n t e s  al cau d al d e  p ro p io s  d e  e s ta  Villa,  
bajo lo s  t ipos  s ig u ie n te s .

C a n t id a d  A u m e n to  
d e l  qu in-  d e l  T o t a l . 

q u e n io .  7)p o r  1 0 0 .  l i s .  M rs .

U n  Molino h ar in ero  1 7 8 6  3  5 5  2 0  1 8 5 9  2 3
U n H orno  6 1 6  1 8  1 9  1 9  6 6 6  5

En su v ista  las p erson as  q u e  tra ten  d e  inte
resarse  en  d ich a  su basta  p odrán  c o n c u r r ir  á la 
Lonja p ública  d e  e s ta  Villa los d ias 4  y 11 del  
p r ó x im o  N o v ie m b r e  de 1 0  á 1 2  de su m a ñ an a ,  en  
d o n d e  se  c e le b r a r á n  el 1 . °  y 2 .  °  r e m a te  con  arre
g lo  á in s t r u c c ió n ,  a n te  el A y u n ta m ie n t o  p le n o  y 
bajo lo s  e x p r e s a d o s  t ip os  y p l ieg o  d e  c o n d i c i o 
n e s  q u e  r e s p e c t iv a m e n t e  es tarán  d e  m a n if ie s to  en
el a c t o .  D a d o ,  se l lad o  y f irm ado e n  V il la v e rd e  á 
11 do O c tu b r e  d e  1 8 5 o .  —  E . A C . , F ra n c isco  
M u ñ o z .— Por m a n d a d o  d e  s u  m e r c e d ,  P e d r o  José  
F e r r e r ,  S e c r e ta r io .

Parte no oficial.
INTERESANTE.

E1J A y u n ta m ie n to  ó p a r t icu la r  q u e  d e s e e  en a 
j e n a r  papel d e l  a n t ic ip o  d e  2 3 0  m i l lo n e s  ó del  
an tic ip o  S a r to r io s  D o m e n e c h ,  c o n  gran ventaja  
para el c o n t r ib u y e n t e  p odrá  e n t e n d e r s e  en  esta  
Capital, c o n  Don S a tu rn in o  A r c e  y Cortázar, quien  
esta au tor izad o  para e l lo  f p o r  u na  casa  fuerte.  
El C o m is io n a d o  v iv e  ca l le  d e  San  i g u s t i n ,  n ú m . 4 9 .

IS1V B 1S N T A  O I S  I./Jl U N IO N .
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